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vrsTo:
Expediente N" 010-2024522144, el estudio presentado mediante
Formular¡o VUA - 008, la Empresa ALIMENTOS BALANCEADOS
EXTRUSADOS S.R.L., Expediente N" 010-2024761837, lnforme N'026-
2024-GRSM/DIREPRO/DIREFI-UTRyGA, Expediente N' 010-
2024624673, Nota N' 104-2024-GRSM/DIREPRO-DlREFl, Exped¡ente N'
010-2024769502, Memorando N" 154-2024-GRSM/DIREPRO:
Expediente N" 010-2024229934, Nota N" 064-2024-GRSM/DIREPRO; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el artlculo 2'de la Ley N'27867 - Ley Orgánica

de los Gob¡emos Regionales, los Gobiemos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son
personas jurfd¡cas de derecho públ¡co, con autonomla polftica, económ¡ca y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su adm¡nistrac¡ón económ¡ca y fnanc¡era, un Pl¡ego
Presupuestal;

Que, el artfculo 104'del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
de la Dirección Regional de la Producc¡ón, modificado mediante Ordenanza Reg¡onal N" 019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Direcc¡ón Regional de la Producc¡ón es el órgano de línea de la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico (...)", y en el artfculo 105'de le m¡sma norma, se dispone las
funciones generales de la Direcc¡ón Regional de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la cons¡gnada
en el numeral 13, que a la letra dice: 'Emit¡r Resoluciones D¡rectorales Regionales Conforme a su
Competenc¡a";

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 003-201G-PRODUCE de fecha 25 de
mazo del 2016, se aprueba el Reglamento de la Ley General de Acuicultura, y en su Art. 1'l',
establece que para el desanollo de la Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE se
requiere Declaración de lmpacto Ambiental DlA, aprobado por los Gob¡ernos Regionales en el
ámb¡to de su jurisdicción, incluyendo Centros de Producción de Semilla, Cultivo de Peces
Ornamentales e lnvestigac¡ón. La DIA considera lo establecido en elAnexo Vl del Decreto Supremo
N' 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lnipacto
Ambiental;

Que, mediante Decreto Supremo N'012-20fg-PRODUCE se aprueba el
Reglamento de gest¡ón amb¡ental de los sub sectores Pesca y Acuicultura establece en su artfculo
49'Oportunidad de la actualizac¡ón de los estudios ambientales e instrumentos de gestión ambiental
complementario, 49.1 Eltitular del proyecto se encuentra obligado a actualizar su estudio amb¡ental
al quinto año de inic¡ada la ejecución del proyecto;

Que, med¡ante Resoluc¡ón M¡n¡sterial N' 040-2019-PRODUCE, se
aprueba Plan de Manejo para Cult¡vo de T¡lapia en Ambientes Artific¡ales de los Departamentos de
Amazonas, Cajamarca, Huánuco, Junln y San Martfn, en su Art. 8: Gestión Amb¡ential, establece
que el proyecto para cultivo de Tilapia se efectúa en el marco de lo establecido en la Ley N' 27¿t46
y su reglamento;
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Que, en el Artfculo 140'de la Ley N'28611 - Ley General del Ambiente,
señala que hay responsabilidad solidaria entre los t¡tulares de las actividades causantes de la

fracción y profesionales o técnicos responsables de la mala elaboración o la ¡nadecuada aplicac¡ón

Que, mediante Decreto Supremo N" 006-2021-MIDAGRI y Resolución
Jefatural N' 107-2021-ANA, se aprueba los procedim¡ento y reglamentación sobre acred¡tación de
d¡spon¡bilidad hldr¡ce, a m¡sma que debe ser solicitada previo a la formalizac¡ón aculcola, y es
em¡tido por la Autoridad Nac¡onal del Agua - ANA;

Que, med¡ante Resolución Admin¡strat¡va N' 0279-2023-ANA-AAA.H-
ALA-TA de fecha 30 de octubre de 2023, se otorga a la administrada acred¡tación de disponibilidad
hldrica para un total anual de 51,414.50 metros crjbicos;

Que med¡ante Formulario VUA-008 ,de fecha 10 de enero de 2024, el
recurrente solicita se le otorgue autorización para desarroller la actividad de Acuicultura de Micro y

Pequeña empresa -AMYPE- producción de carne de las especies: "T¡lap¡a" Oreochromis nilot¡cus,

"Gam¡tana" Colossoma macrooomum, "Paco" Piaractus brachvoomus, "Pa¡che" Araoaima o¡oas
y "Camarón g¡gante de malas¡a" Macrobrachium rosembero¡¡, en un pred¡o ub¡cado y con acceso
por Ia carretera aflrmada con dirección al centro poblado Ch¡rapa, a 4.5 km a la margen derecha,
d¡strito y provinc¡a de Lamas, departamento San Martf n;

Que, med¡ante Nota N" 001-2024-GRSM/DIREPRO/DlREFl-UTRyGA, de
fecha 12 de enero de 2024, se alcanza proyecto de Oñc¡o N' 022-2024-GRSMIDIREPRO, para

sol¡citar op¡n¡ón técnica del estud¡o amb¡ental al Serv¡cio Nacional de Sanidad Pesquera -SANIPES;

Que, med¡ante oficio N' 090-2024-SANIPES/DHC, de fecha de recepción

31 de enero de 2024, el Servicio Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES alcanza Opinión
Técnica Favorable al estudio amb¡ental Declaración de lmpacto Ambiental - DIA del proyecto

aculcola, con recomendaciones e ¡ndice que las mismas deberán ser subsenados en el trámite de

hab¡litac¡ón sanitar¡a;
Que mediante lnforme N' 024-2024-GRSM/DIREPRO/DlREFl-UTRyGA,

de fecha 13 de febrero de 2024, el jefe de la Unidad Técnica de Regulación y Gest¡ón Ambiental,

concluye que: El estudio de la Declaración de lmpacto Ambiental-DlA para desanollar la actividad

de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa-AMYPE (Producción de Semllla y Came), presentando

por la Empresa ALIMENTOS BALANCEADOS EXTRUSADOS S.R.L., con RUC: 20494043956, con

domicilio legal en el Jr. Miraflores N" 254, distr¡to Tarapoto, prov¡ncia y departamento de San Martin;
proyecto ubicado y con acceso por la carretera añrmada con d¡rección al centro poblado Chirapa, a

4.5 km a la margen derecha, d¡strito y provincia de Lamas, departamento San Martfn, con

N" O6.t -2024-GRSM/DIREPRO

de instrumentos de gest¡ón ambiental de los proyectos, obras o act¡v¡dades que causaron el daño;

Que, el estud¡o amb¡ental fue elaborado porel lng. Amb. José Lufs Pérez
Bravo, consultor con Registro R.D. N' 00170-2020-PRODUCE-DGAAMPA en el Ministerio de la
Producción, para elaborar estudios amb¡entales Categola l- Declaración de lmpacto Ambiental -
DlA, en pesca y acuicultura como persona natural, con vigenc¡a a part¡r del 06 de nov¡embre del
2020, por tiempo ¡ndeterminado:
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Coordenadas geográficas: 6'25'10.07' S - 76'29'0.36' W. no presenta observaciones. En tal sent¡do
el estudio obt¡ene calificeción de APROBADO;

Que, med¡ante Memorando N"154-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 05
de maz.o de 2024, el despacho directoral rem¡te a la of¡c¡na de Asesorfa Legal sol¡citando la emisión
de acto resolutivo a favor de la Empresa ALIMENTOS BALANCEAOOS EXTRUSADOS S.R.L., para
la aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental - DlA, con Nota N' 064-2024-
GRSM/DIREPRO/AL, la olicina de Asesorfa Legal da respuesta a lo solicitado;

SE RESUELVE:

lntícuto pnlueno.- APRoBAR la Declaración de lmpacto Amb¡ental

- DlA, presentado por la Empresa ALIMENTOS BALANCEADOS EXTRUSADOS S.R,L., con RUC:
20494043956; para desanollar la activ¡dad de Acu¡cultura de Mlcro y Pequeña Empresa -
AMYPE (Producc¡ón de Semilla y Came), con las especies de "Tilapia" Oreochrom¡s niloticus,

"Gamitana" Colossoma macrooomum, "Paco" Piaractus brachvoomus, "Pa¡che" Araoa¡ma o¡oas
y "Camarón gigante de malasia" Macrobrach¡um rosemberoii, en un espejo de agua de 0.3918
ha., y para una producc¡ón proyectada de carne de 3.374 TM /año; en un predio ubicado y con
acceso por la canetera afirmada con d¡rección al centro poblado Ch¡rapa, a 4.5 km a la margen
derecha, distrito y provinc¡a de Lamas, departamento San Martfn, con Coordenedas geográficas:
6'25'10.07" S - 76029'0.36" W.

ARTfCULO SEGUNDO. - La Certificación Ambiental que se refiere el
artículo precedente se otorga bajo las siguientes condiciones:
a) El plazo de v¡genc¡a de la Cert¡ñcación Amb¡ental concuerda con el tiempo de vigencia de la

Resolución de Autorizac¡ón para desarrollar la Actividad de Acuicultura; quedando s¡n efecto s¡

en un plazo de Cinco Años (05) el recunente no realiza los trámites para la respect¡va Resolución
de Autorización para el in¡cio de sus act¡vidades tal como especifica el Art. 57'del D.S. N'019-
2009-MtNAM.

b) Prever que el desarrollo de sus act¡vidades no afecte al medio ambiente o altere el equ¡librio
b¡oecológico del sistema hldrico circundante.

c) Cumpl¡r con los compromisos especificados en el contenido con énfasis en el Plan de Manejo
Ambiental, seguimiento y control; especificados en la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental - DlA,
y que forman parte del anexo de la presente resolución.

d) lniciar su act¡v¡dad una vez obtenida la resoluc¡ón de autorizac¡ón y los requis¡tos establec¡dos
en la R.M. N' 040-201g-PRODUCE, la misma que ¡ncluye la Habil¡tación Sanitar¡a em¡tida porel
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, o la que haga sus veces, la misma que

será ver¡ficada como parte del seguimiento y control, según c¡nesponda.
e) Alcenzar semestralmente los informes de monitoreo de cal¡dad del agua de acuerdo a lo

espec¡f¡cado en la R.M. N" 01 9-201 1-PRODUCE.
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Por las razones expuestas, en uso de las atribuc¡ones y facultades
conferidas de conform¡dad con las Resoluciones Ejecutivas Regionales N' 207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la visación de la D¡rección de Regulación y Fiscalización,
D¡recc¡ón de Promoción y Desanollo Pesquero y Asesoría Legal;
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0 Deberá actualizar el estudio amb¡ental a los 5 años de autorizado la actividad, articulo 49", 49.1
Decreto Supremo N' 012-20 19-PRODUCE.

g) A las condiciones que establezca la Resolución de Autorización para desarrollar la Act¡vidad de
Acuicultura, Permiso de Uso de Agua de la Autoridad Local del Agua u Operador de la
lnfraestructura Hfdrica, y regulaciones que establezcan otras instancias normativas vinculantes.

anrículo renc ERO . - La utilización de la Certificación Ambiental para

una f¡nal¡dad dist¡nta a aquella para la que fue otorgada, el incumpl¡m¡ento de los objetivos prefijados
en el proyecto que mot¡vó su otorgamiento, el incumplimiento de normas ambientales, asf como lo
establecido en los artfculos precedentes, serán causales de caduc¡dad del derecho otorgado y

sujeta a las sanciones que conespondan

lnrículo cUARTO. - ENCARGAR a Secretarfa de la Dirección
Regional de la Producción, notiñcar copia fedateada de la presente Resolución, a la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico, a la Dirección de Regulación y Fiscal¡zac¡ón, Dirección de
Promoc¡ón y Desanollo Pesquero y Asesoría Legal, asl m¡smo al interesado para conocimiento y
fines.

lnffCUlO QUlHfO. - ENCARGAR al responsable de la elaborac¡ón y

actual¡zac¡ón del Portal de Transparencia Estándar de la ent¡dad la publicación de la presente
Resolución Directoral Regional, asf m¡smo a la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero,
publiquese en la pág¡na web de Catastro Acufcola Nac¡ona I htto://catastroacuicola.Droduce.oob.oe

Regístrese, Comu Archfvese.

sAN MARTÍN
Prooucc¡óñ
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ANEXO:

COMPROMISOS AMBIENTALES AS U MIDOS POR EL TITULAR A SER SUPERVISADOS Y
FISCALIZADOS.

l. Plan de manejo amb¡ental.

a) Sub programa de manejo amb¡ental de la calidad del agua, aire y suelo

Sa colocarán c€ma d€ p¡edras para contener el
golpe de agua y d¡sm¡nuir la gensración de ¡odcs

sn las entradas y salidas de los estanques

Etapa d€l
Proyecto

Component6
Ambiental

lmpactos
Amb¡sntalss
ldonüñcado6

Tipo de
Med¡da

Med¡das de Manejo Ambiental

Construcción

Agua

Alterac¡ón de la
calidad delagua

Control
S€ destinará el material remov¡do lejos de las
fu€ntes de agua para no alterar la calidad de agua
nigenerar lodos

Generación de
lodos

Mit¡gación
Ss compadará el suelo removido para m¡nimizar
la gen€.ación ds lodos a la fuents de agua

Generac¡ón de
gasss Mit¡gación

S€ usará máqu¡nas y/o maqu¡narais en buen
eslado para m¡nim¡zar la gonoraclrn y gasss

Generac¡ón de
matsrial

particulado

Mitigación
Se hum€decará el material removido para asi
lograr un mln¡mo porcentaje do ganerac¡ón de
mat€rial parliculado

Prevención

So cubrirá con una malla o red d€ h¡lo el vshlculo
y 3s humedecerá el malerial6n cáso de tener que

transportar el material produclo de la remoción de
li6ñá

Suelo

Modificac¡ón de
la estrudura del

suelo
Prevención

Los estanques se d¡señarán de acuerdo a los
desniveles del tereno para evitar el excesivo
mov¡miento de tÉna y sea mf n¡ma la modificac¡ón
de la estruclura del suelo

Generación de
res¡duos sólidos

Control

Ss d¡spondrá de s¡lemas adecuados para la
alim¡nac¡ón de residuos sólilos med¡ante
¡nstalac¡ón de módulos con colores caraderfst¡cos
que pu€den ser con c¡lindros o baldes con su
debida señalización para los res¡duos que se
genaren en todas las adiv¡dadgs y una vez que
estos hayan s¡do almac¿nados en las
¡nstalacionas del Proyeclo, gatos serán
trasladados a centros de reciclaje o botadero
munic¡pal autorÉado más @rcano.
D€ generarse residuos p€l¡¡rosos serán
gostionados I través de una EmprBsa Operadora
d6 RRSS auloüada

Operacióñ

Alteraoón de la
calidad delagua

En la ub¡ceción de la fu€nte de agua (captación)
se tsndrá sn cuenta todas las med¡das necesar¡as
para no generar contam¡nación ni turb¡dez, po. lo
que se tendrá espec¡a¡ cuidado.

M¡t¡gacióñ
Se derivará el agua (fertilizada) ds los estanques
para ser usados en cultivos de produc{ivos

Prevención
Sg ev¡tará el uso de produaioc qulm¡cos en la

prcducc¡ón

Generación de
lodos

M¡tigación

Control
So colocará malla de 2 mm de abertura como
máx¡mo u otro sistema qus p€rmita el mejor

ir!
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Agua

Fuga de huevos
y/o larvas

Aire

Mitigación
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control del escape de larvas y huevos de tilapia en
los tubos pivotantes de salida de agua de los
estanques de reproducc¡ón, reversión sexual y
alev¡naje

ró
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Control

Se contará con un estanque de recuperac¡ón de
peces cuya salida de agua contará con mallas no
mayores a 2 mm de abertura que no pemitan el
escape de peces al med¡o natu.al

Generación de
olores

Prevención
Se d¡spondrá a tiempo los residuos sólidos en el
botadero más cetczno para dism¡nu¡r la em¡s¡óñ

de olores

Suelo
Generación de

res¡duos sólidos
Control

S6 dispondrá d€ sistemas ad€cuados para la

el¡minación de residuos sóliilos med¡ante
¡nslalac¡ón de módulos con colores caracterfst¡cos
que pueden ser con c¡¡indros o baldes con su
deb¡da señal¡zac¡ón para los res¡duos que se
generen en todas las adividades y una vez que

estos hayan sido almacenados en las
¡nstalaciones del Proyedo, estos serán
trasladados a centros de reciclaje o botadero
mun¡cipal autor¡zado más ce.cano.
De generarse residuos peligrosos serán
gestionados a través de una Empresa Operadora
de RR.SS. autorizada.

Agua
Generación de

lodos
Control

Se reut¡l¡zará los lodos obtenidos en el
mantenimiento de la ¡nfraestructura acuíco¡a

Generación de
olorcs

Generación de
gases

Control

Se realizará mantenimiento y limpieza frecuente
del fondo del estanque para dism¡nuir la em¡s¡ón

de olores y gases p¡oduclo de la remoc¡ón del
fondo.Aire

Generación de
material

part¡culado
Control

Se remojará las vias de acceso en su
mantenimiento.

Mantenimiento

Generación de
residuos sólidos

Control

Se d¡spondrá de s¡stemas adecuados para la
eliminación de res¡duos sólidos med¡ante
instalación de módulgs con colores caracleíst¡cos
que pueden ser c¡n cilind¡os o baldes con su
debida señalización para los residuos que se
generen en todas las aciiv¡dades y una vez que

estos hayan s¡do almac€nados en las
instalac¡ones del Proyeclo, estos serán
trasladados a centros de reciclaje o botadero
munic¡pal autorizado más cerc.rno.
De generarse res¡duos pel¡grosos serán
gestionados a través de una Empresa Operado¡a
de RRSS autor¡zada.

DIAE

Fuente: Estud¡o DlA.
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b) Sub programa de manejo de recurso flora y fiauna

sAN MAnrfN

Quedarán prohibidas las adú¡dades da caza en las
ársas alodañas al área de ejecuc¡ón dél proy€cio.
asf como la compra de an¡males s¡lvestres (vivos,

d¡socados o en p¡eles) a los ¡ugareños ni el
a¡slam¡ento de espec¡es, por el conlrario, sa
prsservará elcuftlado de estas espec¡ss.

Etapa del
Proyocúo

Componente
Amb¡ental

lmpactos
Ambi€ntales
ld6nüficados

Msd¡das de Manejo Amb¡ontal

M¡tigación
El coñe de vegetación se hará solo en el área dol
proyeslo con el fin de no aleclar zonas al€dallas y

s€a mfn¡ma la alterac¡ón de la cobortura vegetal.

Alterac¡ón d6 la
cobortura
vegetal

Corrección Se construirá un vivero forestal permanenleFlora

Modificác¡ón del
pa¡saje

Control
Se ssmbrará en 106 bordos y zonas donde se real¡zó
corte de vegetac¡ón gras y otras espec¡es oriundas
ds la zona para recup€rar el paisais modificádo.

Control
Se prohibná $triclamente portar y usar armas de
tusgo sn el área de trabajo excapto por el p€f3onal

de v¡llilanc¡a.

Preventivo
Se raalizará manten¡m¡ento oportuno de máquinas
y/o maqu¡narias, con la ñnalidad de evitar la
pertuóac¡ón de !a fauna por ru¡dos.

Control
S€ proh¡b¡rá estridamente portar y usar armas de
fuegg en el árca de trabajo excepto por el peIsonal

de vigilancia.

Construcrión

Fauna
Aleiamiento de

fauna locál

Control

Quedarán proh¡bidas las aclividades de caza en las
áreas aledañas al área de ejecución del proyeclo,

asf como la compra de an¡males s¡lvestrgs (vivos,

d¡secados o en p¡eles) a los lugareños n¡ el
a¡slam¡ento de espec¡es, por el contrario, se
presarvará el cuidado de estas esp€c¡es.

Mod ificac¡ón del
pa¡saje Control

Se realizará la coreda señalización de las áreas
para la protección de los recursos natuÉles.

Control
Se prohib¡rá estridamente po¡tar y u6ar armas de
fuego en el área de trabajo excepto pgr el personal

de v¡gilancia.

Control
Se pfohlbe elridamente porlar y usar armas de
fuego en el área de trabajo excepto por el p€rsonal

de v¡g¡lanc¡a.
Operación

Fauna
Alejam¡€nto de

fauna local

Control

Ouedarán prohibllas las activklades de cáza en las
áreas aledañas al área de ejecuc¡ón dsl proyeclo.

asl como la compra de an¡males silvestres (vños.
disecados o en pieles) a los lugareños ni el
aislamiento de especies, por el contrario, se
preservará el cuidado de estas esp€cies.

Control
Se prohib¡rá estrictamente poriar y usar armas de
fuegg en el área de trabajo excepto por el porsonal

de vigilancis.

Preveñtivo
Se realizará manten¡miento opoduno de máquinas
y/o maquinarias, con la finalidad de ev¡tar la
pefturbación de la fauna por ru¡dos.

Mantenimiento Fauna
Alejamiento de

fauna local

Control

B'

Fuente: Estudio DlA.

Rza olurión Dürcctonal frEgional

f¡po d6
Msdida

Flora
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c) Sub programa de manejo social y económ¡co.

Fuente: Estudio DlA.

. Med¡das de segu¡m¡ento y control,

Etapa del
Proyecto

Componente
Amb¡ental

lmpactos
Ambléntáles
ldent¡f¡cados

T¡po de
Medida

Medidas de Maneio Amb¡ental

Geñeración de
mano de obra
local

Control
Requerim¡ento de mano de obra local y generac¡ón

delempleo.

Preventivo

Ljtil¡zar seña¡es de control, segur¡dad e
información amb¡ental,de carácter preventivo,

reglamentario, informativo, educ€túo o indicatúo.
Social

Riesgo a la

integridad ñs¡ca

Preventivo
Uso obligatorio do EPP, de los t.abajadores, con la

finalidad de prevenir a@identes durante las
actividades del proyodo.

Retribución a la mano de obra calif¡cada y no
calificada.

Construcción/
Operac¡ón/
l\¡antenim¡ento

Económico
Mod¡f¡cac¡ón de
flujo ec¡nómico

Control

N
Componente Act¡vidad/Parámetro Frecuenc¡a Método Responsable

1 Agua
Mon¡toreo
de cal¡dad
de agua

Los análisis de agua se desarollarán
según el anexo ll de la R.M. No 01$2011-
PROOUCE, y se harán según evaluac¡ón
profesional, d¡sponibilidad de equipos y

servicios de terceros.

Laboratorios

Personal de la

unidad de
producc¡ón o
Laboratorios

Monitoreo de clasificac¡ón y disposicjón
de residuos sólidos a fin de selecc¡onar
y separar los residuos e imped¡r que
puedan afeclar elmed¡o de cultivo.

Recolección y

segregación
de

Personal de
un¡dad
producc¡ón

Observac¡ón y
percepc¡ón

Personal de la

un¡dad de
producaión o
Laboratorios

Monitoreo de¡fondo delestanque en la
elapa del mantenimiento para medir el
grado de tox¡cidad por gases como

amo¡io para ¡uego iniciar la remoción.

Monitoreo que no se usen qufmicos
que puedan perjudicar posteriormente
al suelo.

Restricción
Personal de la

un¡dad de
produc.¡ón

Suelo

Personal de Ia

unidad de
producc¡ón

Monitoreo para la verificación de
letreros y señales que ¡nd¡quen el
cuidado y protección a la frora silvestre
del lugar.

Observación

Mensual

Reforestación
Pelsonal de la

unidad de
producción

3 Flora
En caso de deforestación se sugerirá la

reforestacióñ y el reemplazo por otra

espec¡e a fin de mantener el equ¡librio
ecológ¡c¡ con espec¡es oriundas.

Diar¡amente
por

ObseNac¡ón y
trimeskal
Análisis on
laboratorios

Se ha.á el segu¡m¡ento para el
constante repo¡te de produc¿¡ón,
presencias de enfenngdades y plagas
y para ello se hará med¡anie el
mon¡to¡eo y observac¡ón constante de
los estanques teniendo cuidado con el
comportamiento normaldelpez a fin de
evitar un contagio masivo.

Diario4 Fauna

Conkol

Adqu¡s¡ción de b¡enes y serv¡c¡os locales a precio
justo y competitivo.

Quin6nal

SemEstral

Pesonal de la

un¡dad de
producción
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Biometrias
Personal de la

unidad de
producc¡ón

Monitoreo en la a¡¡mentación diaria de
las espec¡es €n cultño.

Mon¡toreo de ¡nstalac¡ón de trampas en
los lngresos y sal¡da del agua de los
estanques con la final¡dad de preven¡r

el ingreso de otras espec¡es al
estanque de cultivo que pueden ser
depredadorEs y alEden el cultivo que

se realiza. Por otra parte, también se
mon¡toreará las salidas del agua de los
estanques a f¡nquo no pueda sal¡r
algún alevino de la especie en cultivo.

Observación
Pefsonal ds la

unidad de
producción

Personal de la

un¡dad de
producción

Asi mismo se hará el seguim¡ento para

ev¡tar la depredación de las especies
s¡tueskes del lugar.

Observación
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